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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

6761 Anuncio  del  Centre  de  Telecomunicacions  i  Tecnologies  de  la
Informació de la Generalitat de Catalunya por el  que se convoca la
licitación pública de un acuerdo marco para la prestación de servicios
de enlaces móviles DSNG per a la Corporació Catalana de Mitjans
Audiovisuals,  S.A.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Centre de Telecomunicacions i Tecnologies de la Informació de
la Generalitat de Catalunya.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Servicios TIC.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Centre de Telecomunicacions i Tecnologies de la Informació
de la Generalitat de Catalunya.

2) Domicilio: C/ Salvador Espriu, 45-51.
3) Localidad y código postal: 08908 L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
4) Teléfono: 935574000.
6) Correo electrónico: correu.ctti@gencat.cat.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

c o n t r a c t a c i o p u b l i c a . g e n c a t . c a t / e c o f i n _ p s c p / A p p J a v a /
capView.do?keyword=&reqCode=view&idCap=11110&department=14000
&.

d) Número de expediente: CTTI-2016-110.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Acuerdo marco para  la  prestación de servicios  de enlaces

móviles DSNG para la Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals, S.A.
e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses a contar desde la fecha de su firma.
f) Admisión de prórroga: Sí, de hasta 12 meses adicionales.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
i)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  64.20.00.00-8  Servicios  de

telecomunicaciones.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: De acuerdo con lo establecido en el  pliego de

cláusulas administrativas.

4. Valor estimado del contrato: 875.000,00 euros (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 350.000,00 euros (IVA excluido).

6.  Garantías exigidas.  Definitiva (%):  Se exime de la constitución de garantía
definitiva  a  la  empresa  adjudicataria  del  acuerdo  marco.  En  los  contratos
derivados del  acuerdo marco se fijará,  en cada caso,  la  garantía definitiva
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exigible.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grup: V. Subgrupo: 4. Categoría:
4.

b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  De
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 24 de febrero de 2017, a las 12:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Centre de Telecomunicacions i Tecnologies de la Informació
de la Generalitat de Catalunya.

2) Domicilio: C/ Salvador Espriu, 45-51.
3) Localidad y código postal: 08908 L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  4
meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Centre de Telecomunicacions i Tecnologies de la Informació.
b) Dirección: C/ Salvador Espriu, 45-51.
c) Localidad y código postal: 08908 L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
d) Fecha y hora: 3 de marzo de 2017, a las 12:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Serán a cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 26 de enero
de 2017.

L'Hospitalet  de  Llobregat  (Barcelona),  31  de  enero  de  2017.-  Director  de
Servicios  Corporativos.
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